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Conseio de Coo¡dinación Zona Especial Desarrollo Fronterizo (CCDF)

RESOLUGION Núm. CCDF-PC -OO5-2O24.

Delegoción de Firmq entre el Consejo de Coordinoc¡ón Zono Especiol
Desorrollo Fronter¡zo como órgono super¡or jerórquico y lo Secretorío Ejecutivo
como órgqno subordinodo.

Considerondo: Que en fecho ve¡ntidós (ZZ) ae febrero del oño dos mil
veintiunos (ZOZI) tue promulgodo lo Ley Núm. 12-21 que creo lo Zono Especiol

de Desorrollo Fronterizo, el Consejo de Coordinoción Zono Especiol Desorrollo

Fronter¡zo y lo Secretor¡o Ejecutivo como los órgonos responsobles de lo
ejecución de este morco normotivo que dispone los reglos pqro el

otorgom¡ento de un componente de incentivos fiscoles en beneficios de los

empresos instolqdos o que deseen instolqrse dentro de los provincios:

Pedernoles, lndependencio, Elíqs Piño, Dojqbón, Montecristi, Sontiogo

RodrÍguez y Bohoruco;

Considerondo: Que el objetivo fundornentol de lo Ley Núm. 12-21. de fecho

veintidós (Zz) ae febrero del oño dos m¡l ve¡ntiunos (ZoZl), es lo cqptoción de

inversiones nocionoles y/o extronjerqs que permiton dinomizor lo economío y

el desorrollo soc¡o económico de los provincios de lo zono Espec¡ol de

Desorrollo Fronter¡zo medionte lo generoción de empleo directos e indirectos,

lo generoción de volor ogregodo o los productos en lo codeno de suministros,

oumento de exportociones y Io incorporoción de los empreso ol mercqdo

nocionol y extronjero;

Considerqndo: Que lo octuoción de lo Administroción PÚblico estÓ

subordinqdo o los principios de Eficocio, Jerorquio, objetividod, lguoldod.

Tronsporencio, Economío, Publicidod y Coordinoción, con sometimiento pleno

ol ordenomiento jurídíco del Estodo;
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Conseio de Coordinirción Zona Especi*l Desarrollo F¡onterizo (CCDF)

Considerondo: Que lo odministroción públ¡co sostiene su octuoción en el

pr¡ncip¡o de juridicidod, entendiéndose que su osignoción, distribución y
ejecuciÓn de competencios de los entes y órgonos del Estodo se sujeto o lo
dispuesto en lo Constitución, los leyes, los reglomentos y resoluciones

debidomente dictodos con pleno observoncio ol debido proceso;

Considerondo: Que el cumplimiento de los metos y objetivos de lo
qdm¡nistroción público estón orientodos o lq observoncio del principio de
unidqd de lq qdmínÍstrqción púrblico, qctuondo bojo lo coordinocÍón y

coloboroción entre los entes y los órgonos que formon el Estodo, su

orgonizoc¡ón comprenderó lo osignoción de competenc¡os, relociones,

instqncios y sistemqs de coord¡noción necesor¡os poro montener uno

orientoción institucionol coherente;

Considerondo: Que conforme ol principio de eficocio lo odministroción debe

procuror el logro de sus objetivos con lo moyor diligencio y celeridod,

desplegondo todos los poderes necesorios sin que implique el

desconocimiento de los limites formoles, procesoles y moterioles. En ese

sentido lo odministroción público debe gorqntizor lo efectividod y colidod de

los servicios públicos, logrondo su finqlidod y evitondo dilociones innecesorios;

Considerqndo: Que, conforme ol principio de jerorquío los órgonos que

conformon lo odministroción público del Estodo estorón ordenodos
jerórquicomente y relocionodos de conformidod con lo d¡stribución verticol de

lqs otribuciones en los niveles de orgonizoción. En este sentido, los órgonos de

inferior jerorquío estqrón sujeto o lo dirección, supervisión y control de los

órgonos superiores con pleno competencio en lo moterio relocionqdo

legolmente, dirigiendo los octividodes de sus órgonos jerárquicomente

subordinodos med¡onte instrucciones y órdenes;
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Conseio de Coordi¡ración Zona Especial Desarrollo Fronterizo (CCDF)

Considerondo: Que, en ese mismo orden de ideqs, el pr¡ncipio de eficiencio de
lo octividod odm¡n¡strotivo se refiere o lq os¡gnoción de recursos o los entes y

órgonos que conformon el Estqdo, ojustóndose estr¡ctqmente o los

requerim¡entos de su funcionqmiento poro el logro de los metos y objet¡vos
institucionoles, dependiendo osí del morco de rocionolidod poro lo
eloboroc¡ón y ejecución de los recursos humonos, moter¡oles y
presupuestqrios;

Considerondo: Que el princ¡pio de competenc¡q sobre los entes y órgonos del
Estodo comprende uno fqcultod de octuqr y uno obligoción de ejercerlo bojo
los condiciones. llmites y procedimientos estoblecidos legolmentg y,

conforme o lq Ley Orgónico de lo Administroción Público Núm. 247-12, la

competencicr seró írrenuncioble, indelegoble e improrrogoble, solvo los cqsos

de delegoción y qvocqción.

Considerondo: Que lo delegoción como técnico de tronsferencio de
competencio suele corocterizorse como lo trosloción por un ente u órgono

superior o otro de nivel inferior del ejercicio de ciertos focultodes y

otribuciones, reteniendo el delegonte lo tituloridqd de esto. Lo delegoción
podró ser de firmo o competenc¡o;

Considerondo: Que to delegoción de firmo consiste en confir¡r o los órgonos

inferiores bojo el morco de lo reloción de jerorquiq, lo firmo de los octos

odministrotivos relotivos o sus octividodes respectivoq siendo esto expreso,

nominotivo y revocoble. Por otro porte, lo delegoción de competencio consiste

en lo tronsferencío o un órgono subordinodo o no, el ejercicio de porte de sus
qtribuciones, debiendo estor mot¡vodo en estrictos rozones de rocionolidod y

eficiencio en el cumplimiento del servicio.

Considerondo: Que dentro de l(rs otríbueiones osignodcr-s ol Conseio de
Coordinqción como órgono colegiodo se infiere los competenc¡os de conocer,

f7:

d

(Hq

$\

p

k

N

q_
c\-

K

\
\
\

a
/há



fr

P

k
§

\
\

Consejo de Coordinación Zona Especial Desarrollo Fronte¡izo (CCDF)

exominor y dor oproboción de los proyectos que se propongon p(tro ser

instolodos en lo zono previo cumplimiento de los requisitos estoblecidos poro

lo mismo y de ¡guol monero viobilizor o los empresos instqlodos en lo zoncl

especiol los fqcilidodes y exenciones otorgodos por lo ley;

Conslderondo: Que lo Secretoriq Ejecutivo, creodo por lq Ley Núm. 12-21, de

fecho veintid es (zz) de febrero del oño dos mil veintiunos (zoZt), constituye el

órgono ejecutor de lqs pol¡ticos fiscoles trozodos por el Consejo de

Coordinoción/ poro lo cuol sus funciones se encuentron relocionodos o lo
eloboroc¡én, odministroción, y ejecución de los funciones, toreos, objetivos y

metos institucionoles de corÓcter odministrot¡vos que le son conferidos o

todos los órgonos de iguol noturolezq;

Considersndo: Que ol onolizor los disposiciones relotivos o los otribuciones de

lq Secretqriq Ejecutivo, resultqn inoperonte y contror¡o o los principios de

ef¡cocio y eficiencio en lo qctividod odm¡nistrqtivo someter oproboción del

conseio de Coordinoción los funciones odministrotivos que revisten o codo

órgono ejecutor de lqs disposiciones legoles y de los polÍticos públicos

estoblecidqs por los órgonos superiores jerórquicos, todq vez que lq Secretorio

Ejecutivo es el órgono que conoce de los necesidodes diorios que se

presenton en moterio de servicio público, odquisición de insumos, ejecución

del presupuestos, el montenimiento de los of¡cinos odministrotivos, entre otros

de iguol nqturolezo y retener lo tomo de unq decisión referente q uno de los

qnter¡ormente señolodos impocto negotivomente en lo colidod del servicio

prestodo y en lo ejecución sqtisfoctor¡o de los objetivos y metqs.

Considerondo: Que. lo intención fundomentol del presente instrumento

normqt¡vo obedece o lo eficiente qdministroción de los fondos generodos o

propósito de los servicios públicos brindodos, y, en consecuencio d¡sponer de

los recursos necesorios que le perm¡ton solventor los necesidqdes diorios

vinculodos ol cumplimiento eficoz de los objet¡vos y metos institucionoles
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Conseio de Coordinación Zona Especial Desarroüo Fronterizo (CCDF)

referente o los convocotorios del Consejo de Coordinoción. suministro de
vióticos, contingenc¡os, inspecciones, promoción de lo ley, ejecución de
plones, progrqmos, proyectos y donociones de corócter sociol que incidon o

impocten en los comunidodes de los provincios fronterizo, osÍ como goront¡zqr

el mqntenim¡ento de lo fqchodo y de los ofic¡nos odministrotivos evitqndo de
esto monero el deterioro progresivo que otento contro el derecho de los

odministrodos o lo colidod de los servicios públicos esenc¡oles cons¡gnodos
en lo ley.

En cumplimiento de los disposiciones legoles otorgodos o este Consejo de

Coordinoción Zono Espec¡ol Desorrollo Fronter¡zo, se d¡cto lo siguiente
resolución:

TERCERO: Se ordeno lo notificoción de ¡o presente Delegoción de Firmos o los

unidodes y deportomentos que integron lo Secretorio Ejecutivo, o los órgonos

de lo odministroción tr¡butor¡o, o lo Controloríq Generol de lo Repúblico, o lo
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PRIMERO: Delego como ql efecto se Delego o fovor del Secretorio Ejecutivo del

Consejo lo firmo de todos los octos odmin¡strotivos relocionodos con lo
odministrqción y ejecución del presupuesto oprobodo, odquisición de los

medios e insumos que goronticen el funcionomiento eficoz del Consejo de

Coordinoción y lo Secretorio Ejecutivo, de los recursos propios generodos o

propósito de los servicios brindodos o los odministrqdos, osí como todos los

octos relot¡vos o solventor los gostos operotivos diorios o circunstoncioles

toles como: cont¡ngencios, vióticos, inspecciones, promoción de lo ley,

ejecución de plones, progromos, proyectos y donociones de corócter sociol, y,

el mqntenimiento de los estructuros de los of¡c¡nos y deportomentos de lo
Secretor¡q Ejecutivo del Consejo de Coordinoción.

StGt NDO: Lo presente Delegoción de Firmos tendró uno vigencio de dos (OZ)

oños, contodos o portir notificoción y lo puesto en conocimiento de lq mismo.
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Consejo de Coordinación Zona Especial Desarrollo Fronterizo (CCDF)

Dirección generol de presupuesto, osí como o todos los órgonos y entes
que intervienen en el control y odministroción de los recursos finoncieros
del Estodo Dominicono.

Así ho sido oprobodo, odoptodo y firmodo lo presente Resolución por
todos Ios miembros presentes del Conseio de Coordinoción Zono Especiol
Desorrollo Fronter¡zo (CCOf), en lo ciudod de Sonto Domingo de Guzmón,
Distrito Nocionol, copitol de lo Repúblico Dominicono, o los once (ll) Oios

del mes de julio del oño dos mil veinticuotro (ZOZa).

Flrmodo por:

Sr. ernelis Diaz Diaz
Presldcntc dcl Consr"' j Coordinación Secretario Ejocutl\ o dcl Conse.lo de Coordinación
Miembro con voto Mícmbro con voz

S ll{edina S rtin
YO[O tante delMi bro con voto representante del Ministeno

dc lndustria- Comcrcio v MiPlmos
Miembro

stcrio dc hacicnda
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Conseio de Coordinación Zona Especial Desarrollo F:onterizo (CCDF)

Sr. Erick Dorrejo
Miembro con voto Representante del Ministerio
de Economía, Planificación y Desarrollo (l\,fEPYD)

Sra, Vizcaino
Miembro con voto Representante del Centro
Inversión De la Republica
Dominicana (PRODOMINICANA)

Sr. Faustino Reyes
Miembro con voz Representante Provincial
Bahoruco

Sr. Yohan Manuel López
Miembro con voto representante del

Ministerio de Agricultura

Sra. Yenifel Frances Ortiz
Miembro con voz Representante de Exportación e

la Provincia de Pedemales

Sr. Tomas Leyba
Miembro con voz Representante Provincial

de Independencia
de
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Conseio de Coordi¡ación Zona Especial Desarrollo Fronterizo (CCDF)

de
bro Yoz Representante Provincial

Sr. Gil Antonio Almonte
Miembro con voz Representante Provincial

de Montecristi

Sr. Luis Revnoso
Miembro con voz (eoresentante

De Dajabén
Miembro con voz Representante

Provincial de Santiago R.odríguez

S Vidal Era§mo
Provincial

Familia
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Consejo de Coordinación Zona Especial Desarrollo Fronterizo

Sr,
Miembro con voto representante del Ministerio de
Econom ia, Palanificacion y Desarrollo
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ECONOMIA, PLANITICACION Y DESARROLLO

R"ESOLUCIÓN NUM.: 07-2024, QUE APRUEBA LA DELEGACIÓN DE FrRMA Y
R.E,PRESENTACIÓN ESPECIAL DEL MINISTRO DE ECONOMÍA, PLANIFICACIÓN Y
DESARROLLO AL SDÑOR ROBERTO \.ERRTER QIrÑONES, COORDINADOR SECTORTAL
DE LA DIRECCIÓN DE POLÍTICAS DE DESARROLLO DE LA ZONA FRONTERIZA DEL
MINISTERIO DE ECONOMÍA, PLANTFICACIÓN Y DESARROLLO (MEPYD).

El Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo (en lo adelante "MEPyD") en el ejercicio de las
facultades legales conferidas, por la Ley Núm.: 496-06, de fecha veintiocho (28) de diciembre del año dos
mil seis (2006), por su Reglamento de Aplicación, el Decreto Núm.: 231-07, de fecha diecinueve (19) de
abril del año dos mil siete (2007), y por el artículo 59 sobre la Delegación de Firma de los ministros de la
Ley Núm.: 247 -12 Orgántca de la Administración Pública, tiene a bien disponer las consideraciones
siguientes: 

PREÁMBUL.:

CONSIDERANDO: Que la Secretaría de Estado de Economía, Planifrcación y Desaüollo, hoy Ministerio
de Economla, Planificación y Desarrollo (MEPyD), fue creada mediante la Ley Núm. 496-06, del 28 de
diciernbre de 2006, como órgano rector del Sistema Nacional de Planificación e [nversión Pública.

CONSIDERANDO: Que, a su vez, Ia Ley Núm. 498-06, de fecha 28 de diciembre de 2006, que crea el
Sistema Nacional de Planificación e Inversión Pública, establece el conjunto de principios, normas, órganos
y procesos a través de los cuales se frjan las políticas, objetivos, metas y prioridades del desarrollo
económico y social, evaluando su cumplimiento. ;

CONSIDERANDO: Que 1a Ley Núm. 247 -12 Orgántca de Administración Pública, establece los
principios rectores y reglas básicas de la organización y funcionan'riento de la Administración Pública, así
como las normas relativas al ejercicio de la función administrativa por parte de los órganos y entes que
conforman la Administración Pública del Estado.

CONSIDERANDO: Que la Ley Núm.247 -12 Orgánica de Administración Pública, en su artículo 28 sobre
las atriciones comunes de los ministros, en el numeral 25 establece entre esfas: "Delegar sus atribuciones,
gestiones y laJirma de documentos, y avocarse en determinados casos que lleven los órganos subordinados,
de conformidad con las previsiones de la presente ley y su reglamentación; ".

CONSIDERANDO: Que la Ley Núm.247-l2Orgáníca de Administración Pública, en su artículo 32 sobre
las atriciones comunes de los viceministros o viceministras, en el numeral 5, dispone: "Cumplir y hacer
cumplir las órdenes e instrucciones que les comunique el ministro o ministra, a quien darán cuenta de su
actuación; ".

CONSIDERANDO: Que la Ley Núm. 247-12 en su Artículo 59 sobre Ia Delegación de Firma establece
qtae: "Todo órgano superior podrá confiar a los órganos o funcionarios de rango inmediato inferior la
firma de los actos administrativos relativos a sus actividades respectivas. La delegación de fi.rma es

expresa, nominativa y revocable sin efecto en cualquíer momento. Los actos adminístrativos que se adopten
por delegación de Jirma indicarán expresamente esa circunstancia y se considerarán, para todos sus

efectos, dictados por el delegante. Contra los actos dictados por el delegado procederán los recursos
legalmente admisibles contrd los actos del delegante. El delegante no perderá Ia facultad de f.rmar los
actos delegados de forma concurrente con el delegado."

tt2
RESOLUCIoN NUMERo 07-2024 euE AFRUFB^ LA DELLCA( róN DE FIRMA DrL M rNIs rRo DE L('oNoM rA, prANrflcActoN y DESA RROLLo AL
sLñoR Ar Lxrs vrDql cRUz RoDRiGULz, vr( LMr\tsrRo DE ANÁr tsls EcoLóMtco y soctAl DLr. MrNrsrrRro DE Eco\oMiA.
PLANIFICACIóN y DEsARRoLLo (MEpyD).

Vista: La Constitución de la República, proclamada el 13 de julio de 2015.


